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V ©ficiol
DE LA PROVINCiA DE CORDOBA

Laa I®y©a y Sas dísposltfínnea niel «obier-j 

son ofolíg»torios para Ba capital á» pro» 
5'1 ocia desde qn» se pahSIean ofleia Intent® 
jís ella, y desde ouaíro diaa despoespara los 

demáspueblos de la misma provioela. (Ley 
de 3 do Noviembre de 1Í43V.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera.
Tres id. 
Seis id. 
Un año.

8*25
16‘50

4

Las leyes, úrdanes y anaaetos que se man. 
elige jcabllearea los eítoZetlDes ollelales» se 
Bao o de remitir al Gefe ^oSitieo res^eetlvu

* ! por cayo eondneto se pasarán á tos editores 1
22*50! 1

de los meneionadets periúdiaoB. (Ordenes de45
ô'e publica todos los días escepiclos Domingos

ti du A3»r3l, de 3 y 31 de Oetnbr® de iSS^.j

Gobiemo civil de la pro'irin 
cia de Córdoba.

Núm, 1480.
Sección de Fomento

Don Manuel Gonzalez y Ville
gas, vecino de esta capital, habi
tants en la calle de Góngora nú
mero 20, ha presentado á Ias doce 
y treinta minutos de la mañana del 
día 7 de Julio de 1880 una solicitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada «Jerusalén,» do 
mineral plomo y otros, uta en pa
rage de la propiedad de D. Fidel 
Usano, termino' dé Córdoba, lin
dante al Levante el puerto de Re
tamar, al Sur rió Guadiato, al Po
niente el mismo rió, y al Norte 
tierras del lagar de los Borres.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo Sureste de una calicata 
relacionada por una visual á ia cús
pide del cerro del Retamar, en di
rección' E. 19.’ 54* N: á partir de 
referido punto se medirán cien me
tros eu dirección N. y se clavará 
la 1.“ estaca; de esta en dirección 
0. seiscientos la 2.’: de esta en 
dirección S. doscientos á la 3 ’; de 
esta dirección E. seiscientos la 
4.’: de esta dirección N. ciento, y 
se encontrará el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
an la Gaja del Tesoro la cantidad 
'de-setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en cumplimiento del párrafo 2." 
del artículo 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación 
minas,

Córdoba 7 de Julio de 1880. 
El Gobernador, 

El Conde de Do^á.

Núm. 1485.

de

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad,=»-Seccion de Benefi

cencia.

Circular.
"Tesde el veinte y nueve de Agos

to inmediato al cuatro de Setiem
bre siguiente é inclusive, se cele
brará en Milan un Congreso inter
nacional de Beneficencia, con el 

CO- 
en 
se 

los

laudable propósito de poner en 
municación á los horabres que

■ las diversas regiones del mundo 
ocupan de los que sufren y de 
que trabajan.

De cuatro categorías son las
cuestiones que se someterán al Con
greso: organización de la Benefi- 
ceneia en general bajo el doble pun
to de vista administrative y dis 
tributivo; beneficencia por la li
mosna; beneficencia hospitalaria y 
sanitaria, é instituciones de benefi
cencia que tienen además un ca
rácter de órden público.

Uno de los principales ciernen-' 
tos con que cuenta el Congreso es 
la presentación de Memorias y de 
Escritos especiales sobre la orga
nización de las Instituciones bené
ficas y en particular de las recien
tes ó poso conocidas.

La Junta organizadora del Con
greso no ha querido limitar los ob
jetos de listos, escritos;, pero ha in
dicado los que llamaron su prefe
rente atención. He aquí los princi- 

ale»:
Legislación - -Organización de 

la Beneficencia. —Catálogo de los 
libros y folletos, hojas periódicas, 
etc., que se han publicado desde 
mil ochocientos sesenta y dos so
bre Beneficencia.—Inscripción y 
recuento de pobres. —Domicilio de 
las personas socorridas.—De la 
la oportunidad de reunir las insti
tuciones benéficas que tengan el 
mismo objeto —Nuevas institucio
nes exigidas por las actuates con
diciones de la sociedad.”Bases y 
principios de la Beneficencia públi

ca y de la Caridad privada: sus lí
mites. Organización de loé socor
ros voluntarios si se considera que 
el de los pobres válidos sea del ex
clusivo dominio de la Caridad pri
vada.—Causas de la indigencia y 
del pauperismo; remedios. — patro
nazgo de los pobres.- Institucio
nes de Beneficencia que tienen por 
objeto la educación,—Cuáles son 
loa sistemas preferibles para la 
vigilaneia y educación moral de 
los niños indigentes de los hospi
cios. “Cuáles son los principios 
que deben dirigir la organiza
ción de los Asilos destinados á 
la educación y rehabilitación de 
los menores abandonadós, vicio
sos ó extraviados, y cuál la mejor 
forma de éstas instituciones. -Í e 
lo» Asilos temporales para las ni
nas pobres salida» de los hospicios. 
—Hospitales generales y especia
les.—Instituciones de Beneficencia 
para los niños enfermos, raquíti
cos y couvaleoientea. - Salas cu
nas. -- Casas de maternidad.— Ins
tituciones de Beneficencia para los 
ciegos. - Forma máé conveniente 
para el socorro de los ciegos sali
dos de los hospicios.—Casas para 
los criminales locos,tOrganización 
fiel patronazgo de los locos salido» 
de los hospicios- - Medidas que de
ben adoptarse en su favor. -Mon
tes de Piedad.—Mendicidad y va
gancia: legislación: estadística. - 
Asilos de mendicidad y su organi
zación, -“-Organización armónica 
de los diferentes servicios de Bene
ficencia de una misma localidad.

Tales .son los asuntos que lla
maron preferente ¡mente la atención 
de la Junta organizadora fiel Con
greso. Y queriendo esta Dirección 
general ayudar ea lo posible, y á 
pesar de la premura del tiempo, á

los laúd ablest,pro pósitos del Con J 
greso, ha acordado lo siguiente: ;.^ 

Primero, qúe «n un plazo de diez J 
dias, elevo V. S, á este Centro 1 
buantoa libros. Memorias y folie-, J 
tos pueda reunir en esa provincia' 1 
referentes á .las materias indica- a 
das, y que por elfo y por las con- 1 
veniente.s reformas de su exposi- | 
cion sean dignos de figurar en al I 
Congreso de Milan. 1

Segundo. Que con la misma ur- 1 
geneia, V. 8.llene y devuelva á es- 1 
ta Superioridad loa estado» adjun- " 1 
tos, con el mayor número d» dato» ■•] 
estadísticos qne le sea posible reu- 1 
nir, acompafisdos de los compro- 1 
bantes más áü ton zafios que pueda 1 
recoger. i

Tercero. Que excite el ilustra- 1 
do y patriótico celo de 'cuantos en 1 
esa provincia se interesan por las 1 
ciases que trabajan y sufren, para j 
que contribuyan en la medida de j 

’sus fuerzas a! mayor éxito del Con- j 
igreso, dando cuenta de lo que lo- 1 
grare en este sentido. j

Y cuarto. Que practique todas 1 
estas diligencias con la celeridad 
que la angustia del tiempo reco
mienda, avisando por telégrafo el j 
recibo fie esta circular.

Deí ilustrado celo da V. 8. y de J 
su probado amor á las institucto-> 1 
mes beháficas y al prestigio de la 1 
Nación, espera esta Dirección g«- ■ J 

■ neral los mejores resultados. , -1 
Dios guarde á V. 8. muchos 

años.=Madrid6 de Julio de 1880. 
—El Director general, Ç. Ibáñez 
de Aldecoa.

8 en or Gobernador de la provin
cia de... |

Lo que he dis puesto se publique : 
en este periódico oficial á fin de ' 
que las personas que tengan á bien 
¡ayudar á fiar mayor lucidez al fin , 
que 86 propone el Gobierno de S. M. 
:por la preinserta circular, presen- 
’ten en este Gobierno de provin- 
¡cía, cuantos datos tengan por con- j 
^venientes.
; Córdoba 10 de ’uiio de 1880. j 
t El Gobernador,
’ El Conde de Foood.
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Administraeiun
Nûra. 1446.

de la . ’ de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Hellion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán ea las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas £ 
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreelo á lo prevenido en el Real decreto de 

de duho de 1877.

(Se continuará.)

Fdlios.

Número 
de 

inventa
rio.

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de las fincas.CC
S

Mes. Año,

3 28 1.’ Estado. Urbana. Córdoba. D. Rafael de Santos, ' 8 A gosto. 68 8, 9 y 10 81 Casa plaza de Abades, en Córdoba,
15 183 J» Rústica. Lucena. Francisco Barranco. 3 80 10 26 65 Tierra valdía Puerta de la Mina, en Lucena.
17 186 > > > José Maria Cabeza. 24 > > > 10 05 Idem en Puerto del Egido del Cármen, en id.22 345 * > castro. Santos Maria Pego 25 » > 6 110 Espumero de sal Butaguiilo, en Castro.
35 150 í > Córdoba. José Fernandez Chorot. 11 > 5 10 Tierra inculta en los Jarales, en Lucena.
23 741 Clero. >. Adamuz. Salvador Garcia / 2 > 79 y 80 14y 15 75 Olivar junto á las viñas, en Adamuz.24 744 > » Antonio Ferez, » » 80 15 26 50 Idem en la Higuera, en id.
25 734 » > > Juan Manuel Criado. » > > 15 25 Idem en el Palomar, en id.

122 478 > Urbana. Córdoba. Manuel Aroca. 4 > » > 568 75 Casa calle Espalda de Santa Clara, núm. 16, en Córdoba.
126 882 2? > > Lucena. Pedro Lozano. 9 > > > 40 Solar núm, 18 calle Cabriñana, en Lucena.
128 737 > » Cabra. Vicente Candelas. 10 > > » 16 25 Idem calle Mayor, en Cabra.
131 750 » * Lucena. Antonio Serrano. 11 » » » 101 25 Casa calle Media barba, núm . 51, en Lucena.
134 769 > > José Maria Labela. 18 1 » > 106 88 Idem id. Cristo del Valle, núm, 1,“, en id.
13b 539 > > Córdoba. Pedro Revilla. 1^ » > 250 Idem id. Ancha de las Costanillas, en Córdoba.
136 735 > > » Lorenzo Olmedo. 25 • » > 57 50 ídem id. Mimbrón, núm. 11, en Cabra.
242 927 ■ » » Leon de Castro. 19 » 12 319 38 Idem plaza del Cam po Santo, en Córdoba-
243 928 > > > Ei mismo. V » > 225 63 Idem calle Horno de Ladrillos, en id.
244 930 » S » El mismo. a > > > 282 50 Idem id. id. de id , en id.
245 933 » » > El mismo. > > > > 202 50 Idem id, id. de id., en id.
246 931 > > > El mismo. » > » 190 Idem id. id. de id,, en id.
247 932 > > El mismo. > » » 313 75 Idem id: id. de id., en id.
248 506 > > > El mismo. > » » > 308 75 Idem id. Diego Mendez, núm. 7, en id.
351 427 > Rústica. Luque. Alfonso Mansilla 2 > 15 127 6.3 Tierra en el Quehigar, en Luque,
352 !
353

1148 > > Lucena. Francisco de Paula Salazar, » > > > 67 63 Idem con olivos Cerro Algarrobo, en Lucena.
1131 > 1» > Franco Carmona, 4 » » » 102 50 10 celemines de tierra camino de Castro, en id.

354 1133 l.” > > Antonio Lopez. » i » > 40 Tierra en Agua Nevada, en id.
255 653 > » Cabra. Luis Maria Garrido 7 > » 203 75 Idem en Prado quemado, en Cabra,
356 1127 > » Lucena, José Mora, > > > 270 Idem en el Maquedano, en Lucena.
357 1125 » » Pedro Mora. > » » > 63 25 Idem Cerro de San Cristóbal, en id.
358 1895 » > Montilla* Angel Céspedes. > > » > 84 87 2 y 3(4 fanegas en la Bota, en Montilla.
350 649

1959
» > Cabra. Francisco Corpas, » > » 68 87 Olivar sitio de Góngora, en Cabra.

360 > » Montilla. Juan de Dios Morales. 9 > > 81 88 Tierra cañada ■■ ulebron, en Montilla.
361 1069 > > Lucena. Antonio Martínez. 3 > > .208 13 Idem cerro de los Frailes, en Lucena.
362 1139 * > » Antonio Félix Tobal. 3 > > > 57 13 Idem id. del \ iento, en id-
363 ; 1936 > » Montilla. Francisco Solano. 3 > > 119 50 Idem Huerta de las viñas, en Montilla*.
364 1068 > > Lucena. Antonio Martínez. 10 » > I» 255 Idem en la 2.® del 2.’ cerro de los Frailes, en Lucena.
365 1126 > » > Francisco Zacarias Cabeza. > » D > 306 25 Idem en la Tosca, en id.
366 i 652 > > José Maria Coy. 13 > > > 112 50 Idem en Prado de Rute, en id.
367 1152 > » Montilla. José Arce Luque. > a » > 163 88 ídem en cañada Mimbre, en id.
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Núm. 1477
Adm nistracioa económica 

de la provincia d^
Cór'lrb'í.

Rasultando vacaata una plaza 
do estaaqusro on la aldea da Pue
blo Nuavo, partido de P’uente Obe 
juna, per cesantía del que la des
empeñaba, se anuncia al público 
para que las personas que aspiren 
À obtener la presenten en esta Atl- 
ministracion las solicitudes corres
pondientes, á que deberán acora pa- 
ñar los documentos justificativos 1 
de sus servicios militares, en el ' 
plazo de 15 dias, á contar desdeeí i 
que tenga lugar su insercipnen el i 
«Boletín oficial» tie esta provincia, 
lie bien d » tener en cuenta que ob
tendrán e: órdan de prefu-encia 
aquellos que reúnan las circuns I 
tanpias que previenen el decreto de i 
24 de cletiembro de 1874 y 1-33' de 3 ' 
de Julie ;le 1876. ¡

Cónlaba 7 de Julio de iSSO.- 
El Jefe econúmico, Garlos Lopez de í 
Longoria. ' !

I Núm. <437.
i No habiendo tenido efecto la 
' venta do los cajones de pino vacíos 

■ en la primera, segunda, ni tercera 
subasta calebráda con tal motivo, 
la Dirección general de Rentas es
tancadas, en órden de dos del cor
riente, se ha dignado disponer que 
dentro del plazo de ocho dias, á 
contar desde aquel en que tenga lu
gar la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, se ad
mitan pro posiciones, pudiendo los 
interesados fijar el precio que ten
gan por conveniente á cada envase 
del número de los que existan en 
las Administraciones subalternas 
que á continuación se expresan; 

Bujalance 605 
cabra 400 
Castro . 374

Total ■ 1378
Córdoba 9 de Julíj de 1880. — 

El' Jefe econórarco, Carlos López de 
Lougorm.

'Niím. 1483.
JoUrrogatHo üuin 7. Ayuntamiealo

Estadística de primera enseñanza. 
1871 á 1880.

Ayuntamiento de Provincia de
INTERROGATORIO.

Contestación.

Total.
4 Quinquenio de 1/ de Julio de 1875 á 30 de Junio' 

de 1880.
Personal. De fondos municipales.

/De subvenciones del Estado,
iDel producto de fundaciones piadosas, de suseri- 

Material.t oiones ó de donativos de particulares,
/De consignaciones en los presupuestos munici-
1 pales. .

Total.
Total en los dos quinquenios.

de

El Secretario^

de 1880.
El Alcalde, 

El Síndico,

Gastos est raord in arios para la primera cn-eñauza desde L’ 
de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1880.

I Quinquenio de 1,® de Julio de 1870 á 30 de Junio 
. de 1875.
Personal.

/Eu la construcción ó adquisición de edificios pa-
1 ra. escuelas .

Material <^^ '^ reparación ó habilitación de edificios para 
'1 escuelas.
[Enia adquisición de menage y efectos para la 
\ enseñanza.

Total.
2 Quinquenio de i.® de Julio de 1875 á 30 de Junio" 

de 1880.
Personal.

I
En la construcción ó adquisición de edificios pa

ra escuelas.
En la reparación ó habilitación de edificios para 

escuelas.
En la adquisición de menaje y efectos para la 

\ enseñanza.
Total.

Total en los dos quinquenios.
Fondos con que se han satisfecho los gastos extraordina

rios de la primera enseñanza desde 1.’ de Julio de 1870 
á 30 do Junio de 1880.

3 Quinquenio de 1.® de Julio de 1870 á 30 de Junio 
de 1875.
Personal De fondos municipales.

/De subvenciones ¿el Estado.
iDel producto de fundaciones piadosas, de sus- 

Wpterial.í criciones ó de donativos de particulares.
[De consignaciones en los presupuestos munici-
\ pales.

v Núm. 1475.
Alcat4Í9 constitucional de 

La Victoria*

D. Alfonso Maestre Valenzuela, .Al
calde de esta villa, provincia dû 
Córdoba.
Hago saber: que reformado del 

modo qué dispone la Administra
ción económica en su órden de 21 
de Junio último por la Junta res
pectiva el reparto adicional al or
dinario dei impuesto de consumos, 

| cereales y sal de este pueblo y año 
1 económico de 79-80, que verificó 
1 en 28 de Mayo próximo pasado y 
| se publicó por edicto de esta Alcal- 

día en el «Boletín oficia'» del cinco 
j de expresado Junio, para hacer 
1 efectivo el recargo extraorxlinario 
i sobre dichos impuestos, autor izado 
| á este .Ayuntamienfe pOr Real ór- 
■ den dei Ministerio do la Goberna

ción de 30 de Abril de este año, al 
efecto de cubrir el déficit de su 

| presupuesto de mencionado ejerei- 
1 ció, y pasado para su exámen al 
i referido Ayuntamiento, este, en 
? conformidad ni art. 222 de la ins- 
J truccion del ramo y dispobicien 55 
] de la circular de la Dirección ge

neral de i m puestos de seis de Mar 
zo último, ha dispuesto quede, co
mo queda, este documento de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor- 

i poracion por término de ocho dias, 
1 contados desde el de mañana, para 
¡ que dentro de ét io’s contri huyen- 
■ tes que se consideren agraviados 
; en la aplicación del tanto por 100, 

por síó por }>ersona delegada, re
clamen; cu la inteligencia que en 
la noche del último de los ocho Jias 

i expresados el Ayuntamiento de mi 
1' presidencia, reunido en sesión pú

blica extraordinaria, oirá y resol 
verá las reclamaciones que quieran 
presen tarse.

La Victori i 4 de Julio de 1880. 
I —Alfonso Maestre* — Por acuer

do del .Ayuntamiento, Francisco 
1 Jose Mouíílla y Avilés, Seerctario.

5 Benamejí 6 de Julio de 1880. •■-
1 Angel .Moliz.--Por órden, Fidel 
| Moure, Secretario.

Num, 1490. 
Alcaldía constituciooal de 

Espiel.

D. José A. Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa de Espiel. 

i Hago saber: que haliánduse ter- 
1 minado el repartimiento de la cou- 
i tribucion territorial de la misma, 

que ha de regir en el año económi
co de 1880 á 81. se publica por 
ocho días, durante los cuales esta- 

1 rá de manifiesto en la Secretaría 
' de Ayuntamiento para que pueda 
j ser examinado por los contribu- 
' ventes y reclamar de agravios en 
■ la aplieacioa ¿iel tanto por ciento.
; Espiei 9 de Julio de 1880.—Jo- 
j sé A. Sánchez .=Ba;úliü Manso, 
, Secretaria’,

i Núm. 1491.

' Aicaióia coustitucional da 
j Doña Mene a.

: D- Juan Manuel Nievas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 

; villa.
Hago saber; que desde el dia do 

1 boy y por término de un raes «e 
hallan de manifiesto en la Secreta- 

: ría de este Ayuntamiento las cuen
tas del Pósito correspondíentei al 

■ año económico próximo pasado de 
; 1879-80, á fin de que loa vecinos 
; que gusten puedan examinarías y 
: exponer las observaciones que ten- 
i gan por conveniente, 
j Doña Mencia 8 de Julio de 1880.

Juan Manuel Navas.—Fernando 
i Lopez.

Núm. 1479,

Audiencia de Sevilla,

Núm. 1478.

Alcaldía conslitúcionaí de 
Benamejí.

D. Angel Moliz y Barón, Alcalde 
M-ücstitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta respectiva 
el rapartimíento de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
económico de 1880 á 81, queda ] 
expuesto al público eu la Secreta- ¡ 
ría de la Corporación municipal 
durante ocho días, á fin de que los | 
contribuyentes comprendidos en él ¡ 
puedan examinarlo y reclamar de i 
agravios si se les hubiere inferido | 

en la aplicación del tanto por cien- f 
to; apercibidos de que trascurrido । 
expresado plazo no serán oídos. i

SECRETARÍA.
Debiendo proveerse una Escri- 

. bania de actuaciones en el Juzga
do de primera instancia dal distri
to de la derecha de Córdoba, con 

i arreglo alo prescripto en los .ar- 
j tículos 3,' y siguientes del Real de

creto de 12 de Julio de 1875, da 
órden del limo, Sr. Presidente de 
esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante para que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes 
documentadas a! Juez de aquel dis
trito dentro dei término de veinte 
días, á contar desde su publicación 
en la «Gaceta da Madrid »

Sevilla y Julio 8 de 188O.-E¡ 
Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.
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JOZGADOS.
Núm. 1473.

Juzgado de primera instan
cia de Lora del Rio.

Don Rafael de Leon-Troyano 
Justa, Caballero de la Real

y
y

distinguida órden de Cdrlos ter
cero y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber: que en este de mi 
cargo y por la Escribanía del Ins- 
frascrito se siguen diligencias su
marias con motivo del encuentro 
de un cadáver, cuyas únicas señas 
personales que pudieron hacerse 
constar son la de ser un hombre 
como de sesenta años, y pelo ca
no, vestido con camisa, pantalón 
y una capilla toda remendada, en 
la dehesa de Almenara, sitio lla
mado Heras del Carril, término de 
Peñaflor, en las cuales he manda
do llamar por el presente á sus pa
rientes ó personas que lo conocie
ran, para que en el término de diez 
dias comparezcan en este Juzga
do con el fin de identificar su per
sona y cumplir los requisitos de 
la Ley.

Dado en Lora del Rio á dos de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 
—Rafael de León Troyano. — El ac
tuario, Teodomiro Fernandez.

tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su . 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres dias 
ántes, por lo menos, de terminai- 
el més de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
misma. Los egercicios se verifica
rán en la referida capital en el lo
cal, dias y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 14de la ci
tada Real órden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal que se 
constituirá y funcionará con arre
glo á lo dispuesto en el Deersto de 
14 de Setiembre de 1870 j

Lo que se publica para conocí- i 
miento de los Maestros que deseen 
tomar parte en las referidas oposi- 1 
clones. >

Sevilla 5de Julio de 1880.—El . 
¡ Rector, Manuel Laraña. »

ANUNCIOS. fincas ráslicas, urbanas y de ganade-
¿ ría y coa lección de los nuevos ami

los Seerdarios dej
Ayuntaiuiento.

Reparti nienlo y 
trieula

Ma

Los pliegos-estados 
para la formaeioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter’ 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale?' y con or 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘’‘•Diario de Córdoba, 
Letrados tS y San Fer
nando 3^,

j^Jonie de Piedad y Caja de Ahor 
ros de Córdoba.

Núm. 1481.

UnlTersidad de Sevilla.
Primara enseñanza. 

Anuncio.
Bn virtud de lo dispuesto en el

artículo 186 de la Ley de Instrue- j 
cion pública de 9 de Setiembre de 
1857, en ia regla 1." de la Real 
órden d«7 de Junio da 1850 y en 
la 10.* y aiguiantes df la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveer se 
por oposición an el mes de Agosto 
próximo las escuelas de dicha clase 
correspondientes á -fas provincias 
de Cádiz y Córdoba que á continua
ción 86 tíi presan:

Provincia de Cádiz.
La elemental ampliada de niños 

de Sep Roque, dotada con 1659 pe
tas de haber anual.

Una plaza de auxilar de las de 
niñas de Cádiz con 825.

Provincia de Córdoba.
Una elemental de niños, de 

nueva creación, en Villaviciosa, 
con 1100.

Una de párvulos, de nueva 
creación, en Puente Genil, con 
1375.

Una de adultos, de nueva crea' 
cion, en Puente Genil, con 1000.

Una elemental de niñas, de nue
va creación, en Villaviciosa, con 
73S‘33.

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los Maes

Núm. 1469. |
D. Juan Comes y Vidal, Prasbítero

Doctor en Derecho civil y canó
nico, Liesneiado en Administra
ción, Dignidad de Areipreste de 
la Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad, Provisor y Vicario gene- ■ 
ral de la misma y su Obispado, i
Hago saber á todas las perso- 1 

ñas á quienes lo que se expresará ; 
corresponda ó pueda interesar en 

..úualquier__Goneepto, que en este ; 
Tribunal eclesiásüuo v por la No- 
taria del infrascritoTte-instruye 
expediente para la venta á censo j 
de una haza do tierra situada en i 
Ias Vegas de! Pilar de Córdoba, en 
el ruedo de Fuente Obejuna, de ca
bida de cuatro fanegas; lindante 
por Levante con el camino de Pe 
fiarroya, Sur con la huerta de don 
José Castillejo Pernia, Poniente he- 
rederoa deD. Celestino Morales, y 
por el Norte con Joaquín Gómez, 
cuya haza pertenece al dote de la 
capellanía que en la iglesia parro
quial de dicha villa fundó D. Juan 
Jurado Saavedra; y habiéndose 
justificado la pró y utilidad de la 
enagenaeion, he acordado se saque 
á la subasta y licitación pública 
por término de treinta días,^ seña
lando para el remate el día cuatro 
de Agosto próximo venidero á las 
once de su mañana, el cual tendrá 
lugar simultáneamente en Fuente 
Obejuna, ante el Arcipreste de la 
misma, y en este Provisorato, sito 
en el Palacio Episcopal de esta 
ciudad, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en las 
Notarías respectivas.

Córdoba veinte y cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.= 
Dr. Juan Comes.ï=Por mandado 
de S. S., Rafael Navarro,

Habiándose extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia

llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à tas Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tabtecidas en sus circulares de gestiO' 
nar y aclivar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arregla al articulo ,71 del Hegla- 
menlo.

Las GonsulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunieaciones.

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, fe e hallan do ven
ta en la imprenta, libre
ría y ütograüa deU Dia
rio de i.órdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados la.

GUIA
en este periódico oficial por térmi
no de 15 días; advirtiendo que se . 
expedirá el duplicado sí en dicho 
plazo no hubiere reclamación. __ ^g ^^^ Jueces municipales en ma 1erb 

Córdoba 28 de Junio de 1880.— i_______ ^'riimirittl ñor
El Contador. R. Gimenez

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fabrica en la Librería del «Diario.»

íVENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos. Sres., Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
la enagenaeion en subasta privada 
del fruto üo avellana en rama pen
diente en 1.a hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicha capital, oyéndose propo
siciones por escrito desde el día y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presideale de la 
Junias Municipales e AmiHaramieoa

lo de osla Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cío 
dad y apoderado de varios .^iyonla- 
mienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
laale en esla Capital del Ceo Iro Ge
neral establecido eu Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegietroe de

cfiminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera isslaucia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompababdo su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
jíor el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias. '

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este imporlante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedents en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, alguuosde documen 
tos iaédilos interesantes, y dos^to
rnos en 4.^ con más de 300 páginas
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el dem ici lío del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y

las principales librerías de Ss-en
Pa a

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando -aA y Letrados Sc.

Imprenta del Dwrio tie C^rdíjbo,
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